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Resumen 

Las nociones en el ejercicio y la práctica empresarial tienen un impacto definitivo porque, como 

en todas las disciplinas estas nociones funcionan como las guías fundamentales, para el 

direccionamiento y el éxito corporativo. De ahí que un análisis del concepto de gobierno 

corporativo y el de reciente incorporación, como es el de gobernanza, advertir el contexto de los 

tránsitos de estas, da perspectiva no sólo histórica sino analítica y crítica, del rol de la empresa en 

la vida social.  
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Los conceptos como respuesta al contexto  

La noción de gobierno corporativo tiene su origen en los inicios de 1930, como respuesta a la crisis 

económica del 1929 y que se conformaba en una idea para repensar la responsabilidad, los roles 
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de las organizaciones empresariales; además de advertir cambios y transformaciones necesarias en 

todos los actores, procesos, tiempos y responsabilidades, que abrieron el escenario para ir 

democratizando y cambiando de lo vertical de la administración hacia la horizontalidad, y la 

participación de la empresa. Y es con Eells (1960) que se asume de forma más elaborada y 

estructurada la noción de Gobierno Corporativo, que da una perspectiva, en su momento de lo que 

debía atender la empresa para cumplir sus fines, y ser altamente competitiva. En el 2016 este 

concepto es reafirmado por la OCDE, que enuncia los 6 principios que se han comprender como 

la arquitectura del G.C: consolidación de la base, derechos y tratamiento equitativo de accionistas, 

inversores, mercados de valores, el rol de los actores, trasparencia de la información, y la 

responsabilidad del Consejo de Administración. Este concepto en el contexto de la Educación 

Superior generó reflexiones y cambios respecto de las dinámicas internas en la administración de 

una Comunidad de aprendizaje. Ahora bien, la categoría de gobernanza emerge en 1990 y se 

instaura un ejercicio de más abierto, cooperativo de los sujetos dentro de las empresas, que han de 

permear las voces de todos para su desarrollo, innovación y éxito. Es importante que este concepto 

incide en el cambio del centro de gravedad, pues su tendencia es horizontal, sin desconocer el rol 

del Principal en la circulación de los contratos, a manera de compromisos entre los actores de esta 

empresa, y que en el caso de la Gobernanza Universitaria se trata del fin de la construcción de la 

política educativa y de la contribución al saber disciplinar, y al empoderamiento del conocimiento 

en el desarrollo social en equidad y justicia.  

 

Conclusión 

 

Estas nociones de Gobierno corporativo y de gobernanza, logran incidir en la forma como la 

empresa cumple con su rol social, y además contribuye con el engranaje económico que define su 

razón de ser. Estos conceptos en las Instituciones de Educación Superior han logrado también 

impactar la gestión del saber, que es lo que sintetiza el quehacer universitario en el siglo XXI. 
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